
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2010-00061-00. 
 

Se accede al aplazamiento de la audiencia solicitado por el señor 
apoderado del ejecutado, en razón de la justificación que allegó. 
 
Para tal efecto, nuevamente se fija el próximo ocho (8) de mayo 
de dos mil veinticuatro, a partir de las diez de la mañana (10:00 
a.m.). 

NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 

Firmado Por:

Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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